RES. 1119/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003215, Ent. N° 1472/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland  (ANCAP) para la ejecución del Proyecto Piloto “Canasta de Servicios”;
RESULTANDO: 1) que el 30 de diciembre de 2013 las partes suscribieron dicho convenio que tiene por objeto la financiación del mencionado Proyecto Piloto que incluye un subsidio equivalente al  25%, 50% y 75%, según corresponda en la carga de gas licuado de petróleo (GLP), entregándose a cada beneficiario hasta dos garrafas al momento de la primer entrega;
2) que por el mencionado Convenio, el MIDES se obliga a transferir a ANCAP dentro de los treinta días contados de la firma del convenio  la suma total de $ 1:060.000 de los fondos asignados al referido Proyecto y a aportar las especificaciones técnicas y demás documentación necesaria;
3) que ANCAP se compromete a destinar los fondos transferidos a la implementación del referido programa, a entregar, a través de sus distribuidoras, a los beneficiarios indicados por el MIDES dos garrafas que quedarán en propiedad del titular del beneficio y rendir cuenta en forma mensual de la utilización de los fondos transferidos;
4) que con fecha 23 de diciembre de 2016, el Programa “Canasta de Servicios” de la Dirección de Protección Integral en Situaciones de Vulneración del MIDES, solicitó modificar el convenio para  ampliar el monto a transferir en función del aumento previsto de los beneficiarios y respecto a la organización del trabajo, para establecer un vínculo más directo con las empresas distribuidoras;
5) que por Resolución Ministerial Nº 1739/016 de fecha 22 de diciembre de 2016 se resolvió modificar las cláusulas tercera, cuarta y quinta, disponiendo entre otras disposiciones el incremento de la suma a transferir a ANCAP en hasta $ 2:120.000 en una única partida de los fondos asignados en su Presupuesto para el Proyecto “Canasta de Servicios”, y el incremento de la misma una vez que  el saldo del monto transferido llegue al 20% del total, manteniéndose vigentes las demás disposiciones del convenio celebrado en el año 2013;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, acordó no formular observaciones a la modificación del convenio de fecha 30 de diciembre de 2013, la cual fue suscrita el 24 de enero de 2017;
7) que  por su parte por Resolución N° 1456/17 de fecha 10 de mayo de 2017 este Tribunal acordó cometer a la Contadora auditora destacada en el MIDES la intervención del gasto de $ 2:120.000 correspondiente a la partida del año 2017, habiéndose intervenido la citada partida con fecha 7 de junio de 2017;
8) que con fecha 19 de diciembre de 2017, la Gerencia Económico Financiera de ANCAP informa que el saldo del convenio pendiente de ejecución por parte de MIDES es de $ 393.585,94;
9) que en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Ministerio de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, por el que se autoriza la transferencia a ANCAP, del complemento correspondiente al año 2017 por la suma de $ 2:120.000 previsto por la cláusula QUINTA 2) del convenio, la cual se imputará al Programa 401, Proyecto 103, Grupo 5, Financiación 11 de la Unidad Ejecutora 002, del Inciso 15 (MIDES);
10) que consta informe contable del Área Financiero Contable de la Secretaria de Estado actuante de fecha 23 de diciembre de 2017, que acredita la disponibilidad de crédito para el Programa Canasta de Servicios correspondiente al 2018;

CONSIDERANDO: 1) que el monto a transferir deriva del numeral QUINTO, 2) del convenio, el cual expresa que:” cuando el saldo del monto transferido llegue al 20% del total, MIDES deberá realizar una nueva transferencia a ANCAP a los efectos de asegurar continuidad y funcionamiento del Programa…”;
2) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 7) de la presente, el total de la partida correspondiente al Ejercicio 2017 asciende a $ 2:120.000, siendo por tanto el 20% de dicha suma $424.000;
3) que de acuerdo con lo informado por ANCAP oportunamente, el saldo del convenio pendiente de ejecución es menor al 20%, verificándose por ende el extremo previsto en la cláusula QUINTO 2) del convenio, correspondiendo en la oportunidad no formular observaciones al incremento proyectado;

                   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de hasta $ 2:120.000, correspondiente al complemento 2017, previo control de que ANCAP haya presentado la rendición de cuentas de la partida anterior y previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Devolver las actuaciones.
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